
 

 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA   Nº  6586 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA  

 

Art. 1º) MODIFICASE  el Art. 11º) Inc. a) de la Ordenanza Nº 3594, modificado por 

Ordenanzas Nº 3990 y 4156  y 4691  el que quedará redactado  de la siguiente  

manera : 

 

 “Art. 11º) Previo examen psicofísico y técnico pormenorizado, a través de la 

Secretaría  con competencia  podrá , mediante resolución fundada y con 

carácter  excepcional,  a partir de los 72 años , extender la edad máxima  

autorizada   y sólo en los casos de conductores que ya vienen  realizando 

dicha  actividad .-” 

  

Art. 2º)  El Departamento   Ejecutivo  Municipal  podrá  reglamentar  por Decreto , la 

presente Ordenanza .- 

 

Art. 3°)  REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San 

Francisco, a  nueve   días del mes de  abril  del año dos mil quince.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


